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' -— CONSTBAYO S.A.— 
  

Guayaquil, 05 de octubre del 2018 7 O L 

SEÑOR 
CARLOS FRANCISCO RODRIGUEZ PERALTA A 

CIUDAD.- 

De Mis Consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que CONSTBAYO S.A. en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de. hoy, tuvo el acierto de 
designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía, y a usted como 

Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual. 

CONSTBAYO S.A. se constituyó el día 27 de junio del 2011, mediante Escritura Pública 

celebrada ante el notario trigésimo dei cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 29 de junio del 2011. 

Atentamente, 

   MOYA SALAZAR GILDA NELLY 
Presidente ad hoc de la Junta 

C.C. 0920778750 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

CONSTBAYO S.A., Guayaqjili, 05 de octubre del 2016. 
a         

   cello 
CARLOS FRANCISCO RÉBRIGUEZ PERALTA 
GERENTE GENERAL 
C.C. 0913526109 
Ecuatoriano 

    
      

   INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 
ADJUNTA.  



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.021 
FECHA DE REPERTORIO:10/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:19 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

“7 
1.- Con fecha diez de Octubre del dos mil dieciseis - queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTBAYO S.A., a favor de CARLOS FRANCISCO RODRIGUEZ, 
PERALTA, de fojas 44.783 a 44.786, Registro de Nombramientos número 
12.017. 

ORDEN: 42021 
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GISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 12 de octubre de 2016 

REVISADO ob! 

La responsabilidad sobré la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , 
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